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oBJETo: GESTÉN DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACÉN ALINEAbii COt{

EL MARCO DE REFERENCIA DE LA AROUITECTURA DE TI DEL ESTADO COLOMBIANO

Que de conformidad con lo consagrado en el afticula 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, la

entidad es{atal puede modificar los pliegos de condiciones a través de adendas expedidas antes del
' vencimiento del plazo para presentar las ofertas.

Que en virtud de lo anterior y con el án¡mo de promover el principio de plural¡dad de obrentes, se
procede a realizar la siguiente modificación así:

;

En el literal D. EXPERIENCIA. DEL CAPITULO lll DOCUMENTOS HABILITANTES en lo
conespondiente a los ,se
suprimiÉ la ftase: "De los contntos registrados q, d RUP, el proponente debe presentar"

se publicara en el portal rÍnico de contrataciones

ENUNCIADO; OUEDARÁ COMO APARECE EN EL

QUe la presente Adenda
www.colombiacomprz¡. go/.co

QUE TODO LO QUE AQUí NO HAYA SIDO
PI.IEGO DEFINITIVO DE CONDICIONES.

de Cal¡, noüembre I de 2016
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